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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210644 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA ZAMBHALA, S.A. DE C.V. 1 EUGENIO GARZA SADA N" 3820 INT.801, COLONIA MAS PALOMAS, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 64860/8121403739, 
8121403739 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/10/2021 TRANSFERENCIA ELÉCTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de Octubre de 2021 Avenida Ignacio Zaragoza 244 Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

::Pos,;- ' ,t;;;;: ClavlfArticulo:i·.i:'i: 1 <:;Cantidad· '4· Unidad ®~~g;~~;F:_;¡:~t-,_:·;;t;~:~~-.¡;~~~~tf,i~-:r~:J!t!K:&:;~r-1 , ~-~_;· ~~;;r;;~--¡.-~: ··;; Dest:rlPCió.n··;;;:2íi:':;Jf,:'~ii'i'·' •. ?:i~f;-r;: -':t%::~I·~:};:,_~o\.:it.CS1-:Jti~\~~~-7:i: .. o:SPl'UnitariO·:?'ic';·,. ;. ~,. lmoo:rte Total·:;,:? 
10 1 SER MTTO INST. ELECTRICAS 177,600.00 177,600.00 

OBSERVACIONES 
Servicio de Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas para la Casa de la Cultura Jurídica en 
Monterrey, Nuevo León; 

IE.001 Mantenimiento preventivo de tableros e interruptores eléctricos tanto ~enerales como de 
distribución1 con intervención de todo lo suficiente y necesario para su corree a y completa 
ejecución. O Pieza 

IE.002 Pruebas de voltaje y conductibilidad de cada uno de los circuitos con intervención de 
todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 132 Interruptor 

IE.003 Pruebas de voltaJe, limpieza y ajuste de conexiones, bases, de tubo led de 1.20m 
para confirmar el óptimo uncionamiento de estos elementos instalados en dirección ~2), área 
administrativa (12), wc dirección (4), salón principal (16) área de consulta (16), mai (8 sala 
principal (90~; con intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa 
ejecución. 1 8 Pza 

IE.004 Pruebas de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de tubo led marca tecnolite modelo 
t8ct-led120/002/40 lithium vi instaladas en administracion eventos (6), cuarto servicio admón. 
(2), pasillo dirección <t}• sala de juntas (8), sanitario damas (2), pasillo sanitario damas (26, 
comedor empleados { ), pasillo sanitarios p.b. (~, balio damas p.b. (4), balio hombres p •. (4), 
sala vip d10), anexas exterior (domo) (18), JUbila os ~546, balio anexa hombres p.b. (4), balio 
anexas amas p.b. (46 balio anexas homl:ires p.a. ( ), alio anexas damas p.a. (4) stock 
libreria (4), admón. oi hoteca (21}, biblioteca 3 ~24), promocionales stock (4), area infantil stock 
(8l, sala columnas (16) pasillo transformador (4 , recepción, elevador Yt transformador ~27~ con 
in ervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y competa ejecución. 2 O za 

IE.005 Pruebas de voltale, limpieza~ ~uste de conexiones de candil holandés de 10+10+5 
luces incluye: focos led ipo vela de . watts base e-26 marca tecnolite, limpieza, mano de 
obra, material, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 4 pieza 

IE.005-b Instalación de andamio y escalera ~ara mantenimiento de candil en cubo de escaleras 
junto al vitral, inclu~e: acarreos, protección e áreas aledalias incluyendo el vitral y escaleras de 
mármol, limpieza, erramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución. 1 
Di a 

IE.006 Pruebas de volta"e, limpieza y ajuste de conexiones, de foco led marca tecnolite 
modelo a19d-led/001/30 1tanium i ¡:>ara reemplazar lámparas g¡ara empotrar en plafón 
fluorescente compacta ~?fliral de 13 watts 1nstalado~(~f au itorio (11), auditorio :7~\erior (6), 
wc anexa ob damas ext , wc anexa ob hombres ext 1 wc anexa pa damas ext 1 wc 
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DECLARACIONES 

1.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo León, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Monterrey, Nuevo l eón, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, set'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2 , colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 059, Partida Presupuesta! 35101 , destino 21331901 S001 0001. 

11.· El "Prest ador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corteft y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artfculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado uPrestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- l as "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un di a inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei"Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sefialado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corteft, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 1% del monto que corresponda al valor de los servicios {sin incluir IV A} 
que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar e11 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de SeiVicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $177,600.00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más~ 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $28,416.00 (veintiocho mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $206,016.00 {Doscientos seis mil dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. lugar de prestación de Jos servicios y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del se!Vicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo l eón, con un precio por servicio de $177,600.00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las " Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partirdel11 de octubre de 2021 y hasta el 31 de octubre de 2021. 
El ~Prestador de SeiVicios~ se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo l eón, los dlas del11 de octubre de 2021 y hasta el 31 de octubre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corteft. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la usuprema Corte•, esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantra del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Serviciosw, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la l ey de Ingresos de la Federación como si se tratara d~ supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago ai "Prestador de Serviciosn, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corle". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El uPrestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la usuprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores ai iMSS. asf como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corteft, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de SeiVicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Serviciosw no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
ffsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. l as "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106,11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
l os trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Serviciosft se obliga a devolver a la "Suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de 'Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; · 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c . Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ~suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco di as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte~ 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al uPrestador de Serviciosft en su domicilio set'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Serviciosw suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del pre.sente contrato. 2) Si el uPrestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Su spensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción l . del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena, Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo León adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema Corte" podrá sustituir a la •Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
V igésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisi?nes del Tribunal. ~leno de la "Sup~ema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX de la ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 Y 11.5 de este instrumento. 
V igésima Primera. l egislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administrac~ón 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la l ey General de Datos Personales en Poses1ón 
de Sujetos Obligados, la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 

Finna Fecha 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210644 
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PODER JUDICIAL DE L• FEDEAACIO!>I 
$UI"'REUA CORTE OC JU:SnCIA OE 1.A HACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210644 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA ZAMBHALA, S.A. DE C.V. 1 EUGENIO GARZA SADA N" 3820 INT.801, COLONIA MAS PALOMAS, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 64860 /8121403739, 
8121403739 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/10/2021 TRANSFERENCIA ELÉCTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de Octubre de 2021 Avenida Ignacio Zaragoza 244 Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

.Pos;> ~'·\~Ciave-Articulo},tf .. fé:CUtinfidad;<itE Unidad '~~¿''i -;:e ,-•• e::•· ,::,;:.;-•-:;;;;·:. ········"' '· .• ,., .: '/;i:-~;.-.;,-.·H· .. ,. •;,;·Descripción'',r•J~;:;'i•;; .;;:é<'•-•c:· ::,, .• :: ::. '·f;.>:T:iX\•i·· ··%<·.::- R Unitario ··· ,: T~ ..•• ,~, lmporteTotahdt: _.. 
anexa pa hombres ext (1), estacionamiento usuarios(4), estacionamiento pasillo int (~ con 
intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 8 Pieza 

IE.007 Pruebas de voltaje, limpiezaJe ~uste de conexiones, bases, cuerpo y lámpara de 
sobreponer ahorradora ae energía e 5 watts con intervención de todo lo suficiente y 
necesario para su correcta y completa ejecución. 3 Pieza 

IE.008 Revisión, ~uste de conexiones, apriete de tornillerfa y limpieza de apagador sencillo, 
con intervención e todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 92 
Pieza 

IE.009 Revisión, ajuste de conexiones, apriete de tornillerfa y limpieza de apagador de 
escalera, con intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa 
ejecución. 1 O Pieza 

IE.010 Revisiónd ajuste, de conexiones, apriete de tornillería ~limpieza de contacto monofásico 
duplex polariza o color marfil; con intervención de todo lo su 1ciente y necesario para su 
correcta y completa ejecución. 171 Pieza 

IE.011 Mantenimiento preventivo a supresor de transitorios de voltaje tvss surgelogic tipo 
modular modelo tvs2ema12a marca square d ~abinete de metal; con intervención de todo lo 
suficiente y necesario para su correcta y competa ejecución. 2 Pieza 

IE.Of2 Pruebas de voltaje, ajuste y_ limpieza de conexiones de spot pi de 2x26 watts gara 
empotrar en plafón con intervención de todo lo suficiente y necesano para su corree a y 
completa ejecución. 18 Pza 

IE.013 Prueba de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de tubo led marca tecnolite modelo 
t8t-led240/36/40 lithium viií lamJ:1aras t1po envolvente de 1x59 gara sobreponer, instaladas en 
biblioteca 1 (1 O), biblioteca 2 ~12), biblioteca 4 (12), archivo p .. ~8), arch1vo p.a. (11), 
estacionamiento empleados ( ~ con intervención de todo lo su 1c1ente y necesario para su 
correcta y completa ejecución. 3 Pza 

IE.014 Prueba de voltaje, limcfcieza y ajuste de conexiones, a lampara de emergencia de 14 
watts con intervención de lo o lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 
11 Pza · 

IE.015 Prueba de voltaje, limpieza ~ ajuste de conexiones, a spot de 3 leds tipo riel para 
empotrar en plafón, con intervenci n de todo lo suficiente y necesario para su correcta y 
completa ejecución. 40 Pza 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 11/10/2021 14:43:19 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máx imo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Monterrey, Nuevo León, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V , 46 , 95. 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/20 19, de l Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan' los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo León, está fa cultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 059, Partida Presupuestar 35101 , destino 2133190 1 S001 0001. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones 'JW y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.-la "Suprema Corte" y ei"Prestadorde Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales . El "Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato , durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ~suprema Corte " no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dfa inhábil, el plazo se recorrerá al dfa hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio seña lado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 1% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporciona lmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenciona l por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y 
no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte", 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $177,600,00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más el1 6% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $28,416.00 (veintiocho mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $206,016.00 (Doscientos seis mil dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, con un precio por servicio de $177,600.00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de Jos servicios. l as "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partirde111 de octubre de 2021 y hasta el31 de octubre de 2021 . 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, los dias del11 de octubre de 2021 y hasta el 31 de octubre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la soli citud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios " y su acepta ción por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantra del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su tota lidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , 
y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Serv icios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra In dote. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de tos servicios objeto del presente contrato. 
Déc ima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios~ como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socia l, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en ta l sentido. La "Suprema Corte~ estará facultada para requerir al "Prestador de Servic ios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asi como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la tota li dad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación, La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la &Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte", 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,11 3 y 11 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 11 O y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ~suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as! como abstenerse, conforme a las disposiciones 
apli cables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadfsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento· 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios~ se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. De conformida d con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato , as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los dalos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artfculo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescis ión del contrato. Las "Partes" aceptan que la MSuprema Corte" podrá rescindir , de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios " deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte~ 
determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusu la primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Se/Vicios " incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte dei "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado. al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en tos articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cu ltura Jurldica en Monterrey, Nuevo León adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema" Corte ", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el MPrestador de Servicios", asf como girar las instrucciones que considere 
oportunas y veri ficar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cu ltura Juridica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la MAdministradora ", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios~ . 
Vigés ima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipu lado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las deci.si?nes del Tribunal_ ~lena de la "Sup~ema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fu ero que en razón de su domici lio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX de la Ley Orgamca del Poder Jud1c1al de la Federación. 
Las MPartes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha seña lado en las declaraciones 1.4 Y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractu al se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administrac~ón 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Poses1ón 
de Sujetos Obligados, fa Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen daría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210644 
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PODER JUDICIAL DE LA. FEOERACION 
$UI'REMA COR'l'E OE JI,.ISTIC!A OE J.AN~ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 

CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210644 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA ZAMBHALA, S .A DE C.V. 1 EUGENIO GARZA SADA N' 3820 INT.801, COLONIA MAS PALOMAS, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 6486018121403739, 
8121403739 1 . 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

07/10/2021 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de Octubre de 2021 Avenida Ignacio Zaragoza 244 Centro, Monterrey 64000, MX, NL 

Pos. Clave.Articulo •· • ·.Cantidad ··.• Unidad .. •,; . . ,·· •.. ·········/ ········· ........ ; 
. Descripción . . .... .. . .. . ... :;· ...... .. .•.... ... . P. Unitario · · .. 1····.·,_. ·...• ·Importe Total . ... 

IE.016 Prueba de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones, a reflector de 24 leds, para confirmar 
el optimo funcionamiento de estos elementos. Con intervención de todo lo suficiente y 
necesario para su correcta y completa ejecución. 2 PZA 

IE.017 Prueba de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones, a lampara spot de 50 watts, con 
intervencion de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 1 O Pza 

IE.018 Prueba de voltaje, lim¡:¡íeza efe ~uste de conexiones, a lampara para pared con acrílico 
envolvente para exterior con foco e O watts, con intervención de todo lo suficiente y 
necesario para su correcta y completa ejecución. 4 Pza 

IE.019 Prueba de volt~e, limpieza y ajuste de conexiones, a candiles de 18 focos led tipo vela, 
con íntervencíon de to o lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecución. 2 pza 

IE.020 Prueba de voltaje, limpieza y ajuste de conexiones de tubo curvalum de 18 watts base 
g13 marca tecnoled,, en el area del auditorio, con intervención de todo lo suficiente y 
necesario para su correcta y completa ejecución. 28 Pza 

IE.021 Prueba de volt~e, limpieza y ajuste de conexiones de lampara marca magg modelo 
gamma led 1200 s lp6 /32w/4000k, instaladas en pasillo externo. Con íntervencíon de todo lo 
suficiente y necesano para su correcta y completa ejecucion.12 Pza 

IE.022 Realizar un listado de toda la iluminación fuera o dentro del catálo~o del tilo de 
luminarias y/o lámfcaras (características, marca, modelo y tipo; fluorescen e o led así mismo 
realizar la lista de os apagadores, contactos o receptáculos los cuales deben ser del tipo 
contacto polarizado dúplex con puesta a tierra, en cada una de las áreas de la casa de la 
cultura jurídica en monterrey, nuevo león. Este listado debe de coincidir con el plano de 
ubicacíon (en plano arquitectónico) de los diferentes conceptos. 1 juego 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la ¡:¡repuesta técnica del 
\ prestador del servicio "Comercíalizadora Zambhala, S. A. de C.V.", razón por la cual se obliga a 

cumplir como sí a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia del contrato de 20 días naturales. 

Importe total $206,016.00 con IVA incluido. 

Forma de Pago: Elga~o se realizará a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a partir del 
día hábil sigu1ente e a presentación del comprobante fiscal digital por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León. 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 11/10/2021 14:43:19 
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DECLARACIONES 

l.-la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.-la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Monterrey, Nuevo león, de conformidad con lo previsto en los artfculos 43, fracción V, 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/20 19, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIVf2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo león, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef'lala como su domicilio el ubicado en la ca lle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc, código posta l 06060, Ciudad de México. 
1.5,- la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 059, Partida Presupuesta! 35101, destino 21331901 S0010001. 

11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Pl1blico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de Jos servicios requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seriala como su domici li o el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios~ . 
111.-la "Suprema Corte" y ei"Prestador de Servicios", a qu ienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la persona li dad jurfdica con la que comparecen a la ce lebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- las "Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU LAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y 
las cláusu las del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adiciona l. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dfa hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requis itos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el -Prestador de Servicios M deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domici lio seña lado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar , 
copia del instrumento contractua l y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados . 
las "Partes M convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. l as penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" , en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" Podrá aplicar una pena convencional hasta por e11 % del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a ente ra satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporciona lmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos , equiva lente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán exceder del 30 %del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios~ y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema CorteM. 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $177,600.00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 001100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $28,4 16.00 (veintiocho mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $206,016.00 (Doscientos seis mil dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. l ugar de prestación de los servic ios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo l eón, con un precio por servicio de $177,600.00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigenc ia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del11 de octubre de 2021 y hasta el31 de octubre de 2021 . 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro. C.P. 64000, Monterrey, Nuevo león, los días del11 de octubre de 2021 y hasta el 31 de octubre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte~ . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima, Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato , toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , 
y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte~. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cua lquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte M, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que respon derá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto , este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS. así como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte~ , el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la tota lidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. l as "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se ll egaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Déc ima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte M con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. l a reparación del daño consistirá . a elección de la ~suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua lquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona , 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protección de datos personales. las "Partes~ reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artrculos 106,113 y 11 6 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios~ se obli ga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su persona l, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios " para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios~ se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido-en el articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el ca rácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratad os, asi como informar a la "Suprema Corte " cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato . l as "Partes~ aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo 
de cinco di as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domici lio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios seña lados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general. en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato . las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corten podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justi ficadas. sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/20 19. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Monterrey, Nuevo león adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte~, 
como "Administradora" del presente contrato , quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipu lado en este instrumento, el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domici lio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera, Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR El PRESTADOR DE SERVICIOS 

Fecha 
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PODER JUDICiAL DE !..A FEOERACION 
SUI"P.E~U. CO~TE OE: JJS nC!ACE V loi-'CION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210644 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA ZAMBHALA, S.A. DE C.V. 1 EUGENIO GARZA SADA W 3820 INT.801, COLONIA MAS PALOMAS, MONTERREY, NUEVO LEÓN, 64860/8121403739, 
8121403739 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/10/2021 TRANSFERENCIA ELÉCTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de Octubre de 2021 Avenida Ignacio Zaragoza 244 Centro , Monterrey 64000 , MX, NL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

1.Piazo para la prestación del servicio: 20 días naturales 
2. Fecha de inic1o del servicio: Al día siguiente, a partir de la firma del contrato 
3. Fecha de término del servicio: 20 días naturales, a partir del siguiente día de la firma del 
contrato 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Número de procedimiento: PCAD/CCJ/MONTERREY/27/2021 
6. Clasificación Mínima 
7. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 46, 47 , 95, 97, y demás aplicables del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
8. Servidor público que autoriza : Mtra. Angélica Arévalo Castro 
9. Sesión CASOD: No aplica 
1 O. Fecha de autorizacion: 07 de octubre de 2021 
11 . Unidad Responsable: 21331901S0010001 
12. Partida Presu~uestaria: 35101 
13. Certificación resuBuestal: No aplica 
14. Centro de Coste: 5 
15. Número de contrato ordinario: No aplica 
16. Comprobación de recursos: No aplica 
17. Regularización No aplica 
18. Administrador de contrato: Mtra. Angélica Arévalo Castro 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTIO INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DOSCIENTOS SEIS MIL DIECISEIS PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

MTRO. VICENTE LORES AGUIRRE 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

MTRA. ANGÉLICA ARÉVALO CASTRO 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

MONTERREY, NL. 

Importe Total 

177,600.00 
28,416.00 

206,016.00 

Fecha de Impresión: 11/1 012021 14:43:19 
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DECLARACIONES 

l.-la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en to s articulas 94 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.-la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo león , de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Juridica en Monterrey, Nuevo l eón, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 059, Partida Presupuesta! 35101, destino 21331901 S001 0001. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PL1blico del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XN y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.-la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domici lios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y 
las clausulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades . El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sel'ia tado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cua l fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
l as "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 1% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) 
que no se hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convenciona l por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación 
de tos servicios o en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán exceder del 30 %del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato . 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $177,600.00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 001100 M.N.) más el1 6% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $28.416.00 (veintiocho mil cuatrocientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $206,016.00 (Doscientos seis mil dieciséis pesos 00/100 M.N.). 
Quinta , lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro , C.P. 64000, Monterrey, Nuevo león, con un precio por servicio de $177,600.00 (Ciento setenta y siete mil seiscientos pesos 001100 M.N.) más IV A. 
Sexta. V~encia del contrato y plazo de prestación de Jos servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del11 de octubre de 2021 y hasta el31 de octubre de 2021. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Ignacio Zaragoza No. 244, Colonia Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo l eón, los dlas del11 de octubre de 2021 y hasta el 31 de octubre de 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale el "Administrador~ del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e)(ceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civi l , penal, fiscal, de marca industrial o de cua lquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte~, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. l a "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores ai iMSS, asi como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos Y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los dal'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
flsica o moral , los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes " reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales , en términos de los artrculos 106,113 y 116 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios . 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado ai "Prestador de Servicios " para cumplir con el objeto del presente contrato , son 
propiedad de la ~suprema Corte", por lo que ei "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o ffsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir , de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Presta dor de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe Jos documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunicará ai "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes : 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reci sión. El contrato podrá darse por terminado , al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general , en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. l as •partes" acuerdan que la ~suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato.las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo león adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cu ltura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete e)(presamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o ll egaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XX de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Me)(icanos, el Reg~amento Orgánico en Materia de Administrac!ón 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos Personales en Posestón 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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